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Consejería de Educación y Cultura 8311 Resolución de 30 de junio de 2003, de la Dirección General de Centros, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se establece el currículo de educación física para los alumnos que cursan simultáneamente las enseñanzas de bachillerato y el grado medio de danza.

‡SUF‡‡TXC‡ La Orden de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen medidas para facilitar la compatibilidad de los estudios de Educación Secundaria Obligatoria y‡‡Bachillerato con los del grado medio de las enseñanzas de régimen especial de Música y Danza (B.O.R.M de 2 de abril), en su artículo 3.5, establece que los alumnos que simultaneen estudios de grado medio de Danza y de Bachillerato podrán beneficiarse, previa autorización de esta Consejería de Educación y Cultura, de la exención parcial de la materia de Educación Física de primero de Bachillerato (medida prevista en el artículo 19 del Decreto 113/2002, de 13 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 20 de la Orden de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la estructura y organización de las enseñanzas del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

Atendiendo a la citada exención parcial en la materia de Educación Física, se deben establecer los aspectos fundamentales en los que basarse para poder evaluar objetivamente al alumnado que se encuentre en estas circunstancias.

Teniendo presente el currículo establecido por el Decreto antes citado para la materia de Educación Física de primero de Bachillerato, el profesorado que imparte dicha materia debe fijar las tareas a desarrollar por este tipo de alumnado, entre las que se encontrarán:    .

1 Elaboración de trabajos relacionados con el currículo de Educación Física para primer curso de Bachillerato, teniendo en cuenta la particularidad de este alumnado. Los trabajos propuestos deben adecuarse a los contenidos recogidos en este currículo.

2 Pruebas teóricas que recojan aspectos fundamentales de los bloques de contenidos del currículo.

El profesor facilitará a los alumnos los contenidos teóricos que se desarrollarán durante el curso así como los criterios de calificación que tendrá en cuenta para la evaluación de la asignatura. La adaptación del currículo para el alumnado que se encuentra en las circunstancias expuestas anteriormente, se verá reflejado por la exención de la parte práctica.

Murcia, 30 de junio de 2003.

El Director General de Centros, Ordenación e Inspección Educativa,

 Luis Navarro Candel.

ANEXO EDUCACIÓN FÍSICA.

Objetivos .

1 Conocer instrumentos que le permitan planificar, organizar y practicar actividades físicas y deportivas para satisfacer sus propias necesidades y le sirvan como recurso para ocupar su tiempo libre, valorándolas como un elemento que favorece el desarrollo personal y facilita la mejora de la salud y calidad de vida.

2 Elaborar un programa de actividad física y salud, conociendo su nivel de condición física.

3 Planificar y organizar actividades físico-deportivas y recreativas en la naturaleza, respetando el medio ambiente y realizando aportaciones personales que favorezcan su conservación.

4 Reconocer y valorar las técnicas de relajación como medio de conocimiento personal y como recurso para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida diaria.

5 Conocer los comportamientos que caracterizan un estilo de vida saludable y adoptar una actitud crítica ante las prácticas que tienen efectos negativos para la salud individual y colectiva.

6 Conocer las modalidades deportivas, sus fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos.

7 Entender las repercusiones sociales, culturales y económicas de las actividades físico-deportivas, y conocer los recursos existentes en el entorno para su práctica.

8 Conocer los estudios y salidas profesionales relacionados con la actividad física y el deporte.

Contenidos .

I Condición física y salud.

1.La actividad física y su relación con la salud.

Beneficios y riesgos.

Toma de conciencia de los riesgos inherentes a la práctica de actividades físicas y adecuación de la misma a las características individuales.

2.Hábitos sociales y sus efectos en la actividad física y la salud.

Valoración de los efectos que determinadas prácticas y hábitos tienen sobre la condición física y la salud, tanto los positivos como los negativos.

3.La evaluación de la condición física.

4.Planificación del trabajo de las capacidades físicas relacionadas con la salud. Principios y factores a considerar. Elaboración de programas personales de actividad física y salud, atendiendo a la frecuencia, intensidad, volumen y tipo de actividad.

5.La relajación. Diferentes técnicas.

6.Nutrición y actividad física. Dieta equilibrada y aporte energético para la realización de actividades físicas.

7.Teoría de primeros auxilios.

II. Habilidades deportivas.

8.Conocimiento de las reglas de juego y perfeccionamiento de los fundamentos técnicos y principios tácticos de diferentes deportes.

9.Organización de actividades recreativas (pala o raqueta, floorball u otros) teniendo en cuenta los recursos disponibles.

10.Identificación de las capacidades físicas que intervienen en diferentes deportes.

11.Repercusiones culturales, sociales y económicas del juego y del deporte.
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